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MEMORIA DESCRIPTIVA

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la contratación del S¡nvrcto DE vlctLANclA EN LA PLAZA INTERIoR DE LAS

vtvtENDAS DE ARMAS Cnsrn -ÁlvRnEz pRoprEDAD o¡ m Socteo¡o Mu¡rcrpRl Znnncozn VlvleNoR S. L. U.

2.. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario realizará las funciones derivadas del servicio, en base a los horarios y funciones que

más adelante se hacen constar, de forma que se asegure la perfecta vigilancia del recinto, para lo cual deberá
disponer del número suficiente de vigilantes que sea necesario, sin vulnerar la normativa laboral y ni el

convenio vigente.

La prestación del servicio se realizará con estricta sujeción a la normativa legal en la materia y de

acuerdo con las instrucciones que para su interpretación dieren al adjudicatario el Director Cerente de

Zaragoza Viviendaya las de interpretación de carácter técnico ofuncionalde la persona en quien delegue.

El adjudicatario será responsable de la calidad técnica de las prestaciones y servicios realizados, así

como de las consecuencias que se deduzcan paraZaragoza Vivienda o para terceros de las omisiones, errores

o métodos inadecuados en la ejecución del contrato.Atalefecto se establecen las siguientes prescripciones
de carácter general:

z.t. Condiciones de prestación del servicio.

2.1.1.- El Servicio se realizarâ por un vigilante sin arma en turno de tarde, debidamente
uniformado e identificado.

2.1.2.- El trabajo se desempeñará en laplaza interiorde la promoción de viviendas de Armas-
Casta Álvarez, propiedad de la Sociedad MunicipalZaragoza Vivienda, S.L.U.

2.1.!: El servicio se prestará de lunes a domingo, en horario de t7:oo a 22'.oo horas.

2.1.!,; Exceso o defecto del marco de la actividad.

A) Si las actividades a realizar en el entorno justifican ampliar el horario del servicio,
el Res pon sa b le del Co ntrato, pod rá ord ena r expresa mente la realizaciín de los tra bajos

complementarios, accesorios o aumento de jornada que resulten necesarios. Dichas
órdenes vincularán al adjudicatario, que no podrá negarse a su cumplimiento. El

aumento de horas resultante se facturará al precio unitario fijado en la adjudicación.

B)Siporcircunstancias,elcómputototaldehorasrealmentetrabajadasfueraninferior
al señalado en esta Memoria, ZaragozaVivienda podrá practicar la estricta minoración,
sin que el adjudicatario tenga derecho a indemnización alguna.

2.r.5.- El persona I asignado por la contra ta parala realizacion del servicio realizará las funciones
que describe el artículo 7t del Real Decreto 2364194, de 9 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Seguridad Privada.

3.- rMpoRTE nnÁxrnno Y FoRMA DE PAGO

El importe máximo estimado que para Zaragoza Vivienda pueda suponer esta contratación, por todos
los conceptos se establece en la cantidad de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS (9.925,oo euros)

más lVA.

Dicho importe se ha determinado en función del cómputo total de horas a realizar, en un periodo de
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tres meses, de lunes a domingo, en horario de t7 a zzhorasy por una bolsa de horas, hasta un máximo de r r oh,
que puedan realizarse fuera del horario a tenor de lo establecido en el apartado z.t.4.

3.t.- lmporte fijo.

Días de prestación del servicio

Horas diurnas en horario de t7 a zzhoras

lmporte total

lmpuesto sobre el Valor Añadido 21 ,ooo/o

lmporte total l. V. A. lncluido 9.68o,oo €

3.2.- Bolsa de horas.

Para la realizacion de actividades extraordinarias fuera del horario normal previstoyalamparo
de lo establecido en la cláusula 2t.4,se dispondrá de una bolsa de 11o horas como máximo, que se

utilizarán a petición expresa de Zaragoza Vivienda y previa aprobación del presupuesto
correspondiente, estimandose el precio por hora máximo aplicable en la cantidad de:

110

lmporte unitario por hora

lmporte total t.9z5,oo€

404,25€

lmporte total l. V. A. lncluido 2.329,25€

En ningún caso el coste por hora de la mano de obra a abonar por la empresa a sus trabajadores estará
por debajo del Convenio Laboral que le sea de aplicación.

3.2.- Forma de pago

El adjudicatario percibirá el importe de los servicios efectivamente prestados v tras la

expedición de la factura correspondiente y previa la conformidad del Responsable del Contrato, en la

gue deberá figurar obligatoriamente los siguientes datos:

. ldentificación del suministrador (nombre o raz6n social, y D.N.l. o N.l.F.)

. Número y fecha de factura.

: iJ;:"i"lï*,ï,;':51;;:::'oi:"'
. lmporte unitario y total del servicio.
. Base imponible.
. Tipo de l.V.A. aplicable
. lmporte total con el IVA incluido

El abono de los trabajos se efectuará, mediante transferencia bancaria a los treinta días de
fecha de conformación de la factura.

4.- REQUISITOS Y FORMA DE pRESENTACTóN DE OFERTAS

Sólo podrán contratar con el sector público las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,

91

I ort
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6.'r.-Lugar:

Pn

ob
on

6.2.- Fecha:
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que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar. Los licitadores deberán
contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesionalque, en su caso, sea exigible parala realizacion
de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato, indicadas en artículo 54y siguientes del Real

DecretoLegislativo3lzott,det4denoviembre,porel queseapruebaeltextorefundidodelaLeydeContratos
del Sector Público.

Según la legislación vigente las empresas que opten a la licitación, deberán estar inscritas en el registro
correspondiente del Ministerio del lnterior de acuerdo con lo previsto en el artículo r r de la Ley 5/zor 4 de 4
de abril de Seguridad privada.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta en relación con el objeto del contrato, que será

se entregará firmada y sellada.

El licitador deberá consignar el importe total por la prestación del servicio de vigilancia y el importe
unitario por hora de servicio extraordinario, más lVA., haciendo constar para ambos importes labala propuesta
en porcentaje.

5.- VALORACIÓIr¡ O¡ LAS OFERTAS

La adjudicación del presente contrato menor se efectuará a la oferta, que reuniendo todos los requisitos
de la convocatoria, alcance la mayor puntuación con arreglo al siguiente criterio

A) Oferta económica. Baja aplicable al precio de licitación .. hasta too puntos.

La máxima puntuación se asignará a la oferta económica más baja que reúna todos los

requisitos de la presente memoria. Al resto de los proponentes, se asignarâ la puntuación
proporcionalmente con la mas baja con una aproximación de dos decimales, según la fórmula que se

indica a continuación:

Pn=loox(ObrO")

En donde: Puntuación a asignar a las ofertas superiores a la más baja

Precio oferta más baja

Precio de la oferta que se valora

6.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIóN DE OFERTA

De manera presencialen la Sección de Contratación de la Sociedad Municipal Zaragoza
Vivienda, S.L.U. sita en calie de San Pablo nn 76,local izdo.5ooo3 Zaragoza, de lunes a

viernes de 9 a r4 horas; por procedimiento administrativo (a la atención de Marta
Echeandía); o por medios electrónicos al correo: mecheandia@zaragozavivienda.es

Hasta las r4,oo horas del día ro de abril zor 5

6.3,- Documentación; El licitador deberá presentar la oferta en las condiciones señaladas en la

presente memona.

Zaragoza, a I de abril de zor 5

Marta Echeandía Cranda
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